
AC’I’A N” lá/XlO DE fUilJNION Af3lf~R7‘A f)fT f~lRI:CI‘ORfO Df:f, 
OR(;ANISMO Kf:(;III,Af)OfI f)lil, SfS’I‘lIMA NAC’IONAl> DE AfìROPI!f:RTOS 

(ORSNA). 

I:l día 9 de Septiembre dc 2010. siendo las 1 1 :OO hs.. se rcúne en f<eunión Abierta en 
los tkminos del Ancso VIII del Ikcrcto N” 1 173’03. en su Sede de Av. C’orricntcs 
N” 441 dc la (‘iudad .4utcinoma dc l3ucnos Aires. el IXrectorio del ORGANISMO 
RlXil JIAfX)K f>fSI, SISI’IIMA NAC‘IONAI, f)lI AlìROPI JI:R’I‘OS (ORSNA), con 
la presencia del Sr. Presidente del IXrcctorio. 13rig. My. (r) I loracio ORf<I’IC‘f: y, del 
Sr. f’rimer Vocal del ORSNA. Ing. .Iulio ‘f‘ito MONI‘AÑA. Asiste a la ReuniOn el 
Secretario General. (‘r. Patricio f>lillAf.f~I~. Contándose con el quórum 
correspondiente. sc da coniicwo ;i la Reunión con el propósito de tratar el siguiente: 

ORI>f:N f>l:f~ f>IA 

l- Expedicntc N” 2WlO -‘Reglamento ()perativo del f~idcicomiso dc 
Fortalecimiento del Sistema Nacional dc Aeropuertos”. ‘f‘ratamiento. 

2- Expediente N” 280/09 - I.anzamicnto de la llmpresa Af~RONÁll7‘lCA S.A. del 
Hangar que ocupa ilegítimamente cn el AI~ROI’ARQIJE “.lORGfi NEWHf:RY” 
de la CfIJf)Af> Al I’I‘(jNOMA DI f3liflNOS AIRI3. cn el marco de lo 
dispuesto por cl Numeral 17.1 del Acta Acuerdo de Adecuación del Contrato de 
(‘oncesión. txtifkada por Decreto N” 1799/07 ~~ ‘f‘ratamicnto y Resolucikn. 

3- Expediente N” 321/10 - C’on\wlio Marco de (‘ooperaciOn ,\’ Asistencia ‘I‘écnica 
entre cl ORSNA 1’ la /\NAC’ l‘ratamiento. 

4- Expediente N” W2010 - Incumplimiento de AA por inicio de la Obra 
‘-lnstalacitin contra Incendio en el Aeropuerto de I:ORMOSA” sin la 
autorizacicin del ORSNA. ‘l‘ratamiento ! Rcsolucitin. 

S- Expediente N” 21/10 - Modificación de C‘rCditos I’resupucstarios I:uente ll. 
lijcrcicio 201 0 ~ ‘l‘ratamicnto 1 Rcsolucitin. 

Punto 1 - lil Sr. Secrctnrio ~ieneral somete 21 consideración del Directorio e infòrma 
sobre el Expediente N” 2SiilO. cn cl cual tramita cl proyecto de “Reglamento 
Operativo del f~idcicomiso de 1:ortalccimiento del Sistema Nacional de 
Aeropuertos”. 

Dicho reglamento lime elaborado cn forma intcrdisciplinaria y conjunta por las 
distintas keas del ORSNA. habitindosc celebrado una reunión con el 13ANCO f>E 
I*A NAC’IÓN AR(~l~N’l‘INA cn fecha 13 de julio del corriente, en la cual dicha 
entidad linancitxl eièctucí obser\acioncs de distinta índole. las cuales tiwon 
rcceptadas cn el proyecto cn antilisis. 

tl projccto re t’crido tiene como ob.jcto ordenar y coordinar los 
procedimientos necesarios para la cjccución del C’ontrato de I:idcicomiso dc 
f;ortalccimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos que involucran a la 
SfXXlI’f’ARÍA f)I: ‘I‘fIANSI~ORl‘f: DI: IA NACIÓN. al BANCO f>f; IA NACf(‘)N 
AR(il’N’I‘IN.4 4 al ORSNA. 

f,a Cif~Rf~~N(‘li\ I>I: ASI!N’I‘OS .II!RíDlC’OS (1)ictamen GA.l N” 69/10) toma 
la intervencitin que le compete sctklando CILIC conforme surge del Numeral 5 del 
Acta Acuerdo dc Adecuación del Contrato de (‘oncesión. ratificada por fkcreto N” 
1799/07. el C’oncesionario dcberri alkctar específicamente y en lixma mensual un 



importe cquivalentc al 15 % de los ingresos totales de la Concesión, los cuales se 
aplicarán al I~ideicomiso dc l’ortalecimiento del Sistema Nacional de Aeropuertos 
(Ane?w 111). 

Dicho Fideicomiso SC’ encuentra compuesto por varios patrimonios con 
diversos destinos de afèctacik. destinados a la realización de obras e inversiones en 
los acropucrtos del Sistema. como asi lambikn al mecanismo de financiamiento para 
cl estudio. control y rcgulacicín dc la C’onccsiUn. 

Para poncr en marcha este mecanismo de financiamiento. con fecha 29 de 
dicictnbrc de 2009 SC’ suscribiR cl C’ontrato de l~ideicotniso dc Fortalecimiento del 
Sistema Nacional dc Acropucrtos entre cl C’onccsionario AA2000, la SECflf+‘f‘ARíA 
Df: ‘I‘RANSl’OR~f‘lI l>f: f.A NAU(’ cl f3ANCO Df: I,A NACI6N ARGEN’I‘INA 
y cl ORSNA. 

I,a GA.f señala que cn la claboracicin del rcglamcnto se tuvo cn cuenta las tres 
principales ctapas o procesos que atèctan al Fideicomiso: montos a depositar, 
programacicín financiera > procedimiento de pago dc los fondos Iiduciarios. 

Por lo que cl ScrLicio .furídico concluye su dictamen señalando que el 
Reglamento elaborado en forma conjunta por las difèrentes áreas del ORSNA se 
cncuentrn acorde con cl marco normativo vigente cn la materia. 

Oído lo expuesto y luego dc WI debate. cl f>ircctorio del ORSNA cn forma 
unánime Rf3I!I!I,Vf;: 

1. Elevar a la SfIC’Rl~l‘AR~A IIf~ ‘I‘RANSf’OR7‘E para su intervención el 
“Reglamento Operativo del Fideicomiso de f:ortalecimiento del Sistema Nacional 
de AeropucrtosT’. cl que como Anexo 1 integra fa presente acta. 

Punto 2 - iI1 Sr. Secretario General somete a consideración del Directorio c informa 
sobre el fkpcdicnle N” 2 80109. en el cual tramita la solicitud efectuada por el 
~‘onccsionario Aeropuerk~s Argentina 3000 SA de lanzamicnh en los términos de la 
I,cy N” 17.091 _ dc la l~mpresa Al<fiONz~f I’I‘IC‘A S.A.. quien ocupa un IHangar en el 
Acroparquc “.fOR(;l! NI~~WBf~RY” dc la ~‘lIIDAI> AfJT6NOMA DE BUENOS 
AIRfIS (Numeral 17.1 del Acta Acuerdo de Adecuación del C’ontrato dc ConcesiOn, 
ratificada por Decreto N” 179W7). 

El C’oncesionario (Nota AA2000-C‘OM-_3’)5/0<)) solicita cl lanzamiento de la 
f’mpresa AF~ROr\;Ár Í’I‘IC‘A S.11.. toda LW que la misma ocupa en fòrtna irregular el 
Hangar en cl mencionado aeropuerto. en virtud de un permiso otorgado por la 
FLJf~R%A AtiRl<A Af<(;EN’I‘INA N” 17/95. cuyo vencimiento operó en julio del año 
2000. 

111 (‘oncesionario. asimismo señala que la Empresa Af’,RONÁIJ’f‘ICA S.A. no 
abon6 canon alg~mo por la ocupacih de dicho espacio. desde el inicio de la 
Concesión. generándose un pet-juicio que al’ecta los ingresos de la mistna. 
ascendiendo lo adeudado a la suma de $ 1.56 1.109.96. desde el 0110 1/06 al 30/04/10. 

fI1 Concesionario intentó cl cobro de la suma adeudada iniciando una 
mediaciOn por cobro de pesos. la cual 1.racasó. segiln surge dc las constancias 
obrantcs en el llxpediente dc la referencia. 

AA SA reclama cl pago de la deuda por la ocupación del f fangar por el 
período Ol/OliO(, a la fècha. toda set. que lo adeudado hasta ese momento fue 
compensado por cl fIS’l‘AII0 NAC‘IONAL, cn la rcnegociaci8n contractual plasmada 
cn el Acta Acuerdo de Adecuación del (‘ontrato de (‘oncesion, ratificada por Ikrcto 
N” 1799/07 (Numeral 1 -l. 1 Anexo VII). 



AfiRONÁIJ’I‘IC.4 S.A. cn su descargo dc fecha 4 de junio del corrienlc. 
señala que el Permiso de liso continúa vigente. que ha abonado el canon al 
~‘oncesionario. ! que el precio que pretende cobrar AA SA cs excesivo. no 
correspondiendo que cobre un porccntaj~ variable de la fàctiiraciBn que pcrcihe dicha 
Ilnipresa. 

La GIIRI:NC‘IA DI< Rf’GliLACI~)N l:CON~:~MIC’A. FINANC’II~RA Y 
~‘ON’I‘ROI, Ill! C’AI,II)AI> (Pro\.idcncia Gfitil:yc’c’ N” 2 80/09) efectúa un análisis 
comparativo dc 10 facturado por cl (‘onccsionario a otros prestadores con similares 
características. del cual surge que el canon Ii.io exigido a AI?RONÁllTIC’A S.A. por 
1112 resulta razonable en comparacicin con lo que pagan el resto de los prestadores 
dedicados a este rubro en cl acropucrto. y que el 10 ‘% que el C‘oncesionario pretende 
cobrar sobre la tàcturacii~n estimada de la 1:mpresa AIIRONÁI I’TIC‘A S.A. también 
resulta razonable en términos comparativos con lo Iàcturado a otros explotadores 
akrcos por cl mismo concepto. 

I,a (;fII+I:~c’C‘. asimismo señala que dc acuerdo a la información a la cual 
tiene acceso dicha (herencia a tra\,t?s del Sistema dc Administración de fispacios 
(‘omcrcialcs (SAl: !’ del Sistema SAP de Contabilidad dc AA2000, cl 
Concesionario no ha I~acturado los conceptos reclamados como deuda. y la flmprcsa 
Al~RON~~IJI‘IC’A S.A. no desconoce la ocupación del espacio reIèrido. 

I,a GL:RtiNC’IA DI< ASI !N’I’( )S .fI!RíDIc‘OS (Dictamen GA.l N” 65/10) toma 
intcrvenci~n scfialando que cl Organismo realizó varias rcunioncs con las partes 
in\,olucradas sin llegar a acuerdo alguno. 

Sin petjuicio de ello. la GA.l señala que de dichas reuniones surgió que la 
f:mprcsa ALRONÁII’I‘IC’A SA no abon0 canon alguno y que tampoco formalizó un 
contrato comercial con AA?OOO SA. ocupando un f langar en el Acroparque “.IORGfi 
NEWHI’RY”, cn tùnción de un Permiso de IJso otorgado por la f:IJI~f<%A Af:REA 
ARGI<N’I‘INA. registrado bajo cl número 17/9S. cuyo \zncitniento operó en julio del 
año 2000. 

l<I Servicio Jurídico señala que. contòrme surge de las actuaciones, la 
f’mpresa AERONÁI l’l’l~‘A S.A. no se a\ino a fòrnializar un contrato con cl 
Concesionario ni aboni) canon alguno por la ocupacicín del I langar en cuestión, y ello 
es así toda c cy que no pudo acompañar junk) a su descargo los recibos de pago 
sulicicntes, ni identificar las cuentas bancarias mencionadas en su escrito. 

Sosticnc cl Servicio .lurídico que la tälta de pago del canon por parte dc la 
t<mpresa. afècta la sustentabilidad de la concesión. por lo que concluye su 
inter\rcnción señalando que corresponde encuadrar la petición efectuada por el 
(‘onccsionario cn cl marco del procedimiento establecido por la 1,ey N” 17.091, 
conti)rmc lo establece cl Numeral 17.1 del Acta Acuerdo. 

Oído lo cspuesto ! luego de un debate. el Directorio del ORSNA en tòrma 
unzínime RESIII:I,VlI: 

Incorporar como Aneso II copia dc la Pro~~idcncia (;RIII~>~C‘C N” 1 16/1 0 y del 
Dictamen GA.l N” 65110. 
‘l‘ener por vencido el I’crmiso de liso N” 17 dc Iècha 17 de julio de 1995. en 
virtud del cual la I3i~prcsa Af~f<ON,~lJTI~‘A S.A. ocupa un f iangar en el 
Aeroparque -‘.lORGI: NI~~WI3I~~RY” dc la CIIJDAD AIJI’ÓNOMA IlE f3IJl’NOS 
AIRES. por lo que ha caducado su derecho a ocupar el mismo. 
Intimar a la f‘kiprcsa Af~f1ON~~l~TI~‘A S.A. para que en el plazo perentorio de 
I>lf-:% (10) días corridos haga eti&cga del flangar que ocupa dentro del 



Aeroparquc “.lORGl: Nt:WBI<RY” de la CIIJDAD AlJTÓNOMA IlE HIJENOS 
AIRIIS. 

4. Para cl caso que la Ikipresa no sc avenga a cumplir con la intimación prevista en 
cl punto 3. articular la acción judicial prevista por la I,ey N” 17.091 para que sin 
tnk trámite SC ordene el lanzamiento con auxilio de la fùerza pítblica de 
A~~RONÁIJl‘I~‘A S.A. y!o quien resulte ocupante del Hangar entregado a esa 
I:mprcsa dentro del Aeroparque “.IORGE NEWHERY” de la CIIJDAD 
AIJT(~NOM.4 D11 B1Jt:NOS AIRI:S. 

5. Autorizar al Sr. Prcsidcntc del Directorio H suscribir cl Acto Administrativo 
pertinente. 

Punto 3 - El Sr. Secretario General somete a consideración del Directorio e inf’orma 
sobre el tkpedicnte N ’ 32 1/10 por cl que tramita el Proyecto de “Convenio de 
Cooperación 4 Asistencia ‘l‘kcnica a suscribir entre cl ORSNA y la 
ADMINIS’l‘RACI(jN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC)“. 

t+l Proyecto de (‘onvcnio propiciado tiene como fin institucionalizar los 
canales de cooperación cntrc dos organismos estatales de actividades 
complementarias dc control en relaciixi con las funciones que a cada uno Ic han 
asignado sus normas de crcacGn. 

Destaca cl Servicio Jurídico (Dictamen G4.l N” 67/10) que el desarrollo 
habitual dc las tareas propias del Organismo ha demostrado la necesidad de realizar 
tareas en fòrma mancomunada con la Autoridad Acronlíutica o con un alto grado de 
coordinacicín entre atnbos organismos. 

(‘onclu>~ la (;AJ que no tiene ob.icciones de carácter jurídico que realizar al 
proyecto de (‘on\wiio propiciado. 

Oído lo expuesto 4’ luego dc un debate, cl Directorio del ORSNA en forma 
unánime RI~S(lt31,Vlf: 

1. Aprobar cl Proyecto de Convenio CLI\J copia sc acompaña como Anexo III. 
2. Autorizar al Sr. Presidente del IXrectorio del ORSNA a suscribir el Convenio 

aprobado cn cl Punto 2 de la presente Acta. 

Punto 4 - 1’1 Sr. Secretario General somete a consideración del Directorio e informa 
sobre cl kkpedientc N ’ 39ilO por cl que tramita el incumplimiento incurrido por 
AA S..4. al iniciar. sin la autorizaci6n del ORSNA, la obra “instalación del 
Sistema Contra Incendios” cn cl ~2eropuerto de ITORMOSA (Artículo 17.3 del. 
-XkGIMEN I>t: SAN(‘lONL:S I>t: API.IC‘ACI(‘)N AI, CONC’I’:SIONARIO DEI, 
(;RI JI’0 “A” I>tI Al:ROI~IJI:Rl‘OS I>t:I. SISI‘L~MA NACIONAI, DI3 
AIiI~Of’I!LII~‘I‘OS (SNA). aprobado por Resolución ORSNA N” 88/04. 

IIn fecha 1” dc septicmbrc dc 2000 cl Concesionario remite el Acta de Inicio 
de la rcfèrida obra con fecha I 0 dc julio de 7009, sin que a esa Iècha cl ORSNA 
hubiera dado autorización al Prnyccto. 

En fècha 1” dc diciemhrc dc 2009 (NOTA ORSNA N” 927/09) el Organismo 
Regulador realiza una serie de obscrwcioncs al proyecto, destacando la ausencia de 
autorización del ORSNA. advirticndo sobre la aplicación de las correspondientes 
sanciones que tal omisiiin acarrea. 

I,ü GIRENC’IA Dt1 PI.ANIIX’ACIóN k’tlI>ERAI, Y SIXIJRIDAD 
AI~ROPOR’I‘IJARIA (Providencia <;I’Fj SA N” 1 1 l/lO) encuadra el incumplimiento 



cn las prcvisioncs del f2rtículo 17.; dc la Resolución ORSNA N” 88/04, solicitando 
cl inicio del proccdimicnto sancionatorio correspondicntc. 

f-k su primera intencncicin. el Scr\,icio .Iurídico (JIictamen C;A.I No 17/] 0) 
destaca que el “RI~GIAM~~N’I‘O PARA l.iI AI J-JX)J<J%/j(‘J(jN, FJSCAL,J%AC’J(jN. 
JfA.HII.I’I‘A(‘JÓN Y AJ’ROJ3A~‘ION III: 013JIAS”. aprobado por Resolución 
ORSNA N” 36/08. cstablecc todos los requisitos 1 pautas que dcbc cumplir el 
C’onccsionario para la presentación de proyectos tcndientes a autorizar obras, como 
así tambitin la actiGdad fiscalizadora del Organismo cn la materia. 

Scfiala la GA.l que de las actuaciones surge que el Concesionario no obtuvo la 
autorización pre\,ia del Organismo para dar inicio a las obras, violando asi la 
normal¡\3 I igenlc. quedando configurado 4 debidamente comprobado el 
incutiiplimicnlo. 

C’onsecuc!ltemcntc. en \,irtud de lo establecido en cl procedimiento abreviado 
previsto en los Artículos 16 1’ 47 del “RJ’GIMEN JIJl SANCIONES J>E 
AI~I,IC’A(‘J~jN AI. (‘0N’C’I:SJONARIO J)tlJ. GJilJPO “A” DE AEROJ’[JERpr()S 
J>J-1, SJS’J‘EMA NAC’IONAI, III.1 A~<ROPIIERTOS (SNA)“. aprobado por 
Resolución ORSNA N” 88íO4. por Nota ORSNA N” 299/JO se corrió traslado a 
AZ42000 S.A. para su corrcspondicnte descargo. cl que fue presentado cn fecha 26 dc 
abril de 20 10. 

EI Concesionario señala que por Nota AA2000-JNJ-RA-270/06 prcsentb el 
proyecto. quedando dicha obra incluida en cl Plan dc Inversiones del año 2009. 
aprobado por el Organismo. Jkstaca asimismo que cn tal contexto. solicitó la 
autorizacicin del inicio emitiendo cl Acta de Inicio de Obra mediante Nota AA2000- 
JNFRA-708/09. rcspondicndo cl Organismo dicha presentación con la Nota ORSNA 
N” 760/09 haciendo mención al proyccm ya aprobado como así también lo hizo en la 
Nota ORSNA N” 927!09 4 qut una \‘cz reunidas dichas constancias. AA decidió 
dar inicio a los traba.jos cn cl Aeropuerto de FORMOSA. 

Al tomar ~~ucw inter\wcic’>n la GPI:ySA (l’rovidcncia GPFySA N” 271 /lO) 
analizi, los argumentos cspuestos por cl C’oncesionario destacando lo siguiente: 
a) cl Acta de Inicio de Obra no cs un documento idóneo que se confecciona para 

solicitar autori~aciciti del inicio de la misma. sino que infòrma concretamente su 

cjccucicín: 
b) i1 C’oncesionarict no cumplió con lo establecido en la Resolución ORSNA N” 

3603 remitiendo la rcspecti\.a documcntacidn prcsupucstaria. en J¿wma previa al 
inicio dc los trabajos: 

c) en la Nota ORSNA N” 769/09 sc comunica que sc tomU como referencia cl 
proyecto aprobado oportunamentt por la SI JI’JiRJN?‘~NI~~N~JA J’EDERAL III’ 
130MJ3I~ROS de la POI,IC‘íA FtiI)l<RAI, ARGfiNTINA y que. por Nota ORSNA 
N” 70!07, SC instruJ6 al C‘onccsionario para que adecuara el proyecto de 
instalacicín contra incendios a la Rcsoluci6n ORSNA N” 58/06. 

d) Por Nota ORSNA N” 927109 SC autoriz0 la continuidad de los traba.jos pero no SC 
cxceptuci de remitir la inliwmación presupuestaria. advirC&dole además que no 
debía dar inicio a los 1rabajos sin la previa autorización del ORSNA. 

AI tomar nucw intcr\~enck~n. la (;A.l (JXctamcn GA.l N” 60/10) determina 
~Juc cl incumplimiento cn que incurriti cl Concesionario encuadra en cl Artículo 17.3 
del Rcglatnet~to aprobado por Resolucicín ORSNA N” 88/04. 

[)cstaca la GA.l que no surge del marco normativo aplicable la posibilidad dc 
suplir la autoriLaci6n del ORSNA de inicio de obra por otro documento, siendo la 
normati\,a clara al exigir la autorizacicín en forma previa al inicio de la e.jecución de 
una obra. toda \:cz que dicha autotkición está íntimamente vinculada con dos tareas 



esenciales de la C’onccsión del Grupo “A” de Aeropuertos del SNA: la fiscalización 
de obras por parte del regulador ! cl cumplimiento del plexo jurídico de aplicación 
por parte del C’onccsionario. 

Señala cl Servicio .lurídico que el incumplimiento configurado es grave, 
CorrespondiPndole una sancicín que oscila entre las CUATRO MII, QIJINIEN’I‘AS 
UNA (4.50 1 ) a C’IIARI~N’I‘A MI 1, (W.000) I Jnidades de Penalización. destacando 
asimismo que en cl caso t’n cuestión no SC constató la presencia de alguna de las 
circunstancias que posibiliten cl agravan~icnto de la sanción aplicable. 

(‘onclu~-e la GA.l que corresponde aplicar cl mínimo de la escala, o sea 
(‘1 liZ’I‘R0 Mll. QI!INlI:N’l‘AS I [NA (4.501) liNIDADIIS DE f’~INAI,I%AUóN 
(Art. 15). utilikndosc cono IJnidacl de lknalización cl valor de la Tasa de liso de 
Aerocstaci6n para Vuelos Internacionales (‘HJAI) al tipo de cambio comprador del 
13ANC‘O DII 1,A NAC’IÓN AK(;I<N’l‘lN.A al cierre de las opet-aciones del día hábil 
inmediato anterior. 

Oído lo expuesto 1 luego de un debate. cl Directorio del ORSNA en fòrma 
unánime KkXIJk~I,VI:: 

1. Incorporar como Anexo IV copia de la I’rovidencia GPFySA N” 371/10 y de los 
Dictrlmencs GA.l N” 17/10 1. WI 0. 

2. Aplicar al (‘cmcesionario AA S..4. una sanción equivalente a CUATRO MII> 
QrJlNlf~N’l~AS I JNA (4.501) IINIDADl<S DI: f’ENALIZACIÓN por incumplir lo 
normado por cl Artículo 17.3 del Mmum rw SANC:I~NES DI: 
AI’lX’AC’l(‘~N AI> C’ON~‘I:SIONARIO DEL GRIJPO “A” DI- AEROPIJfIRTOS 
DEI, SIS’I‘l‘:MA NAC’IONAI, DII AFR0PIJEK’I‘OS (SNA). aprobado por 
Resolucidn ORSNA N” 88,‘03. 

3. Autorizar al Sr. I’rcsidente del Directorio a suscribir el Acto Administrativo 
pertinente. 

Punto 5 ~~ El Secretario (General somete a consideración del Directorio e informa 
sobre cl I~xpcdicnte N ’ 21/10 cn el que la Gl;RISNC’IA DE ADMINISTRACIÓN Y 
I’RHSIJI’IJ1~S’I‘O (GAP) propicia una compensaci0n de crkditos presupuestarios del 
Inciso 3. 

Sc proponc disminuir las partidas: Servicios Hásicos. Servicios Técnicos 4 
Pt-otèsionalcs. I’asajcs > Viáticos c Impuestos. Derechos. Tasas y .luicios, 
aumentándose las partidas: Alquileres 1 Ikrechos, Mantenimiento, Reparación y 
1,itnpieza. Servicios C‘otnerciales y I:inancicros y Otros Servicios. 

El Artículo 3” de la Decisión Administrativa N” 2110 por la que se distribuyó 
el crCdito en la Administraci6n Pública Nacional. determina la facultad del 
Directorio del ORSNA para disponer por sí respecto de la readecuación propiciada. 

Oído lo cspuesto 4 luego de un debate. cl Directorio del ORSNA, en í’otma 
untínimc RI<SI JF<l.VII: 

Incorporar copia dc la I’ro\,idcncia (iAl> N” 295/‘10 y del Dictamen (;A.l N” 68/10 
como Ancso V a la presente Acta. 
Modificar la distribución del I~R~~SlJl~ll~~S’I‘O DE I,A ADMINISTRACIÓN 
Pl~Bl,l~‘A NAC’IONAI. vigente para el ejercicio 2010. en la parte 
correspondiente al Organismo Dcscentraliz~do 664 - ORGANISMO 
Rt:G1JLADOR l)lil, SIS’I‘lìMA NAC’IONAI. DI: AEROI’IJERTOS (ORSNA). 
en jurisdiccih 56 de la SIK‘Rl~TARíA DE ‘I‘RANSI’ORTE dependiente del 



MINIS’I‘I:KIO 111: l’I.ANIl~ICAC’l~~N ITDIIKAL,, INVEKSIÓN PúBL,I(‘A Y 
SL~1KVIC’IOS. de acuerdo al dtztallc obrante en la Planilla que como Anexo VI se 
incorpora â Ia prewitc Acta. 

3. Autorizar al Sr. Iksidcntc del IXrcctorio a suscribir el acto administrativo 
pertinente. 

7 


